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De conformidad con lo reglado en el artículo 250 del C.C.A. modificado por el 

artículo 110 de la Ley 1395 de 2010, ADMÍTASE el recurso de apelación 

interpuesto oportunamente y sustentado ante el A quo, por el apoderado de la 

parte demandada JULIO FABIÁN DELGADO PINEDA, en contra de la sentencia 

de fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil doce (2012), proferida por el 

Juzgado Primero Oral del Circuito Judicial de Pamplona. 

 

En consecuencia, FÍJESE EN LISTA el negocio durante tres (03) días colocando a 

disposición de la parte demandante el memorial que sustenta el recurso de 

apelación, vencidos los cuales, MANTÉNGASE el expediente en la Secretaría de 

la Corporación, para que las partes presenten sus alegatos de conclusión por 

escrito, por el término común de tres (03) días; y una vez vencido éste plazo, 

CÓRRASE TRASLADO al Ministerio Público por el término de cinco (05) días, 

para que emita su concepto. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 

Magistrado 
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